
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA
5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: C

1459876

PROVEEDORA DE INSUMOS ACUICOLAS SA DE C

AVE. DEL MAR 1103 ALTOS FRACC. ZONA COS

MAZATLAN SIN 82100

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8:00 a 14:00 horas

ÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA U DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL1

PEDIDO

No. Fecha del pedido Fecha de entrega

/" ""S
Términos de pago

V 28 Das

Moneda

, MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ r=.¿

No.

inn.vi.nR i7/A_m

Vigencia

}

Descripción

BOLSA FILTRANTE DE 005 MI

005 Mieras de 20" x 6' (BPONG5x01)

n formación i

.

n portante

PIE

Para la recepc ón de los bienes, es estnclamenie indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email alm acenf eig itson. edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las caracterislicas del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

f I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS B ENES De ESTE PEDIDO SF CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS OE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA Ot FONDOS DENTRO DE LOS M DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
REOmSITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

ZAS

n

Cantidad

10.00

CORTEZ GAZC<5N,̂ VETrHU^SeLA

Ejecutivo a¿Adqu¡3íá3nes

C/7^
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACK

Precio unitario

194.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,940.00

1,940.00

310.40

2,250.40

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

'
,
C

I
ÍRtí nf 5POMSWIÍ Oí UCXMW

*f£ oa ocpARTMemo K Amusco*: i sEftvoos oeitiwf s j

HTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
\

I ANTICIPO

í NO ANTICIPO }

LOTAaÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

(1 ( )
íncum titEflwciaw.

ADJUDICACIÓN DIRECTA (x)
k. ^ ' J

REQUIERE FIANZA ()
POR EL 1 0% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( x )

Hitauaaen ^\ Hnonatctít
1 DMcroBoe «SOMOS u»TE«*iE»Tsewciosae*iwiís 1 ^ HEPRESENTANIEUMW.

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
V J

}
OR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el cresente oedido SF- estahifron «*r\i



' PEDIDO QUÉ CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto d.tu np retentan te legal declara que.
1.1. Medíanla bdelin oficial TOMO CXVIII numera 27 de fecha 2 de Oclutae de 13/6, el GotuOTO del Estada de Sonora, mediante el Poder Ejecutivo bedaa una Ley Oganica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, cerno un crfjarismQ Piídico descentralizado, de caacter un ver a I ario, ccn pasixialidad jurídica y patrimonio propia
1.2 8 'aposentarle de'EL INSTITUTO*, Dr. Javier Rolando Reyna Granado» acterfilasu personalidad como Reprosontanla Legal, con la Esailura Publica numero 6 710 vol 98 óe lecha 09 du Agosto dd 701?,

olergada ante la Fe del No!ano Publico numero 31 de la Ciudad deObmgon, Sonaa. Lie Hcrauo Alberto Olea Rodríguez
I 3. llene estableado su domicilio en Cala 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obiegon Señera, mismo que señala para los unes y electos legales de ocle Pedida

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducta da «u nprmwitant* legal, declara que.
I11 Su rofxe&snlada, la empresa es una Souodad leflalmonto constituida y aoredila 6u lega eiiElencia con el /icla Constitutiva No Volumen de tedia, pasada arte la te del, Notario Público 031 ejercicio y

res dona a on.
11.2 El C , arredila su personalidad cana cepioEartante legal para obligarte en nombre y representación Jo la Empresa con el podoí gonoral para actos de administración y/o aclos de dominio que consta en

Escritura Publica Volumen: de fecha, pasada anta la fe del Notario PútJico. con ajorado y residencia en
II1. Su Registro l-odetal de Conlribuyenles en la Seoetaria t)o HaaorvJa y Crédito Publicóos
II « Conoce y so obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiamés Airaidamientos y Servidos deí Sedar Publico, su Reglamento, que dieron origen a oslo pedido y domas

normalmdad aplicable
II 5 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta noencmlrarseen be supuestos que señalan tos articulo! SO y 60 dala Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Secta Publico y articulo I Fracción

XX, du la Ley Federal de Responsabilidades Admi nía! rali vas de los Servidores PuUicoc
TERCERA - OE AMBAS PARTES
Unlcí- Ouo os su «jlunlad celebrar el presente FJedido an coancion alguna, sin rjolo ni mala fe y EJII otru vicio du consentí mi anto que losions su libre dsdaraoon de «duntad oque pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamenlo las facultados, mismas iiue no los dan ado revocadas o limitadas en forma alguna, y aceplan eipr os amonio someterse eri la fama y termines que se establecen en el presente documento, que se ad|udro por O

^recudimiento de ADJUDICACIáN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante .1 pm.nl. InitnjrrunW, "EL
INSTITUTO" contrita i "EL PROVEEDOR"" y ette acepta y 11
obligí i p ropo re tonar bi|o tu nipón labilidad, loi blene*
correapond lente* a "Mat.Acc» y Sumlnla Lab " conforme * lo*
tennlnoi citadoi en »U Pedido, obiorvando para ello la* fecha*
pactad» d. intriga d* loi bien» , atl como d» acuerdo a au
propue*la técnica. Económica y la convocatoria de adjudicación
directa da referencia , mltrnaa qu* te tienen por reproducid» «n
todaí y cada una d* tui partea «n el pretente Intlru mentó, para
loi afecto* legalea y admlnlatrillvoa corroí pendíante» El monto
del Pedido aera Invariable, por lo que loi bien» «pactan bajo
la condición de precio H)o

SEGUNDA- ENTREGA OE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
traveí del penonii e*peclallzado y con tua elemento» propio*
entregara yío proporcionará oportunamente loa biwiM libra a
bordo (L.A.B) en al dntlno final di loi mlimoi, a enleri
taUtfacción del aYaa nquiranu y di acuerdo a li calidad,
cantidad y requerimiento» de "EL INSTfTUTO"
TERCERA.- FORMA OE PAGO; Con fundamento en lo dl*pu«ato
por el articulo SI de la Ley, Ln pirtM convienen qui k)t pagoa a
"EL PROVEEDOR" i* realicen di la ilgulanle forma:
EI(Loi) pao,o(*) *• realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Monada Nacional, dentro da loa 10 diil
natural» poilertore* a la prttentación de la factura rnpectfva
para *u reviitón pmla aceptación y entnsga latltfactoría de k>»
blsnsí ni como da la o Itt faclurai di tal bien» debidamente
requliltadat en término* del Pedido, por lo que lira
n> i po nubilidad d» "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factur» correspondían!» en la Coordinación di Activot
FIjoayAlmacen,Unidad Nalnart, di "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo da pagoa pretentado; Loa pago* le efectuarán
con chsqut o con trantfirencla banca ría, en el caio di que el
pago de lol bien e* tu mi n ¡tirado i te reillce a traveí del «quema
aladran Ico, "EL PROVEEDOR" deber! proporción»
oportunamente y por atento en al Departamento de Adqu I alción»
y Servicien Generileí lo* ditoi neceiavloa para eia fin, Lo* diai
de recepción di factura» para lu ravlilon aera da lunai a juavet
da Oí 00 116 00 hona y vlerne* de 01 00 a 14:00 no ral in la
Coordinación de Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarl, da "EL
INSTITUTO, Lo* pago* t* efictuván VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y n prognunirá lu pago a lot 10 di»
poiteriore» a la intregí de lot Man» y factura en «I Almacén
General I preaentación de la factura por el lervlclo
proporcionado, liberada por il área requirmle entregad* en eJ
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR ' te obliga
a praientar debidamente cuantlflcado al valor del monto de lo*
bienMfiarvIcioi para lu liquidación, datpuea da la cual no le aera
admitida reclamación alguna; La liquidación di I» Uctuní
pretenUdi» por "EL PROVEEDOR ", no repretentj en ningún
caio la aceptación definitiva da lo* aervlcloa correapondlenta*..;
El pago de lo* bienn quedará condicionado proporcto nal mentí,
«n u cato, al pago que "EL PROVEEDOR" daba efectuar por
concepto di pena* convencional** d* acuerdo al articulo M del
Reglamento de la Ley da Adqu i* letona*, Arrendamiento* y
Sarvicloi del Sector Público.

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE _ _ _.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulildón da loa blann relacionado* con el
objeto dil Pedido por el orden del
(_ ) aobre el monto total di aate
Pedido. Incluyendo al I VA La* partea etUn d* acuirdo en
qui, tanto pan el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a qua « retíate la pretente diutula, la* parte* la
tu Jetaran a lo* procedimiento* y lincamiento a aatablecldo* al
retpeclo por 11 Ley y demái dlipoiiclonei légale* apllcablea.
QUINTA.- VIGENCIA, 'EL PROVEEDOR- t* obliga a lumlnltt™
lot blene* objeto del pretente Pedido, da conformidad con la
cláutula primera de eite Initrumento, en un plazo de entrega u
aipKlfici en tt anveno del pretenl* pedido.
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Ai u me la
nipón labilidad total en cato da que al proporcionar kit blina*
objeto del preeente Pedido Infrinja patente*, marcii, o viole otro*
regí t tro t di derecho* de propiedad Induitrlal, a nlveJ nacional i
Internacional "El PROVEEDOR" *e obliga a tumlnlatrar lo*
bionaa da primera calidad, de acuerdo a lai condiciona* ofertada»
ati como a la* attablecldaa en alte Pedido, comprometiendo»
a retponder por la mala calidad, defecto» advertot da la entrega
d* bi blenei qui te lumlniítrm, til como de cualquier otra
ratponlabilidad en que hubiera Incurrido por vlcloa oculto* o
cambio a tilico* notable» por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; 'EL PROVEEDOR' queda obligado anti "EL
INSTITUTO" a retponder por loa defecto» o vi cío i oculto* en la
calidad de lo* blann, a*l como da cualquier otra notpontabllMad
en que haya incurrido, en lo* término* leñalado* en el preiente
Pedido y lo eitableddo en il Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obllaa i
coniUtuIr en la forma, término* y procadlm lanío i previ tío i en loi
articulo» 41 y 48 de la Ley de Adquldcionaa, Amndamlentoi y
Servicio* del Sactor Público y 101 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antea teñatado, la* garantí» i que naya
lugar, que en el pre tente cato caniitte en póliza* de f lanza i a
favor del Initltuto Tecnológico de Sonora I - DE CUMPLIMIENTO
OE PEDIDO, equivalente il 10% (dial por dentó) del monto total
del Pedido (»in Incluir el Impueato al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de la* obligación» contiald» con
eiU Initrtuclon, flanu que datara aatar expedida por compañía
aflamad ora con tutu Ida y autorizada conforme a la* leye*
mexicana* y deberá contener mínimo I» ilgulente* decía racione»
•xprnai: "EL PROVEEDOR" te comprometí a realizar la entrega
da etta flama a ma» tardar dentro de lo* 10 (din) diaa natural»
ilgulente* a la firma del Pedido. II.- OE ANTICIPOS (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) La* parta*
convienen en qua "EL PROVEEDOR" ** obliga a coniUtuIr y
otorgar en tzvo< de "EL INSTITUTO", la garanta por el anticipo,
como ligue: Fianza por al 100% (CIENTO POR CIENTO) del
anticipo recibido, expedida por una Inititudón mexicana de
flan tai, lagalminte autorizada, qui garantice la correcta
Inveralón y/o devolución de dicho anticipa que Incluye el
Impueito aJ Valor Agregado contado* a partli de la fecha en qui
-EL PROVEEDOR" firme el Pedido Etta póliza permanecer!
vigente hatti la total amortlución yfe devolución del anticipo
otorgado.
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OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La» partei convienen an qu* ti
"EL PROVEEDOR" no cumplí con la» entregat di loa bien» qua aa le
tollcltaron di acuerdo a lai fechat o condición» teAiladat en Mrle
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penal liar* a "EL PROVEEDOR" y nti a*
obliga a pagar como pana convencional, una cjntldad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lo* bien*» no entugadoi, por cedí día de
atraao, ilimpre que no «cedan dal monto de I* garantía de
cumplimiento, de conformidad con il articulo 53 de la Ley da
Adqultlckm», Arrendamiento a y Servicio* dal Sector Publico. La
Inttltuclón podrá optar por la retdilón del pedido una vaz Incurrido en
el Incumplimiento y «a hará electiva li garantía del mlimo, iln aplicar el
cobro de penalizado na*; El pago d* loi Uane* objeto* del pretente
Pedido, quedará condicionado proporclonalmonte, al pago que "EL
PROVEEDOR" daba efectuar por concepto de pena* convencional»;
Independientemente dal pago de la «andón qu* "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reiclndlnl mitmo por retrato an la fecha de entrega
da loa bien».
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo* 54 bit y Sí bl* di I* Ley y trtícukj 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente al Pedido
cuando concurran nionet d* Ínter»» ganertl, o bien, cuando por
cauta* jutüflcadat «e extinga la necesidad da requerir lo* blerwt
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Ln purtel convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreta qu* "EL INSTITUTO" podrí
ratclndlr admlnittratlvaminte en cualquier tiempo el pretente Pedido
>ln ninguna reaponiabllldad a »u cargo y *ln necetidad d* declaración
judicial bulando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eicrito, tal determinación, in el cato d* qu* aita
Incumplí con cualquiera de la* obllgaclonea e»L*bleeld»i a iu cargo en
el p reten te Pedido, adema» «I Incurre en alguno de loi ilgulintai
lupusitot; A) SI no otorga la fianza de cumplimiento di garantía
correapondlente, en loa táVmlnoa que H »ubl*c*n in la Cláutula
Séptima da aita Pedido, B) SI por cautn Imputable* a "EL
PROVEEDOR" «ti no proporciona lot blene* objeto del pretenle
Pedido an la facha acordada en el preiente Pedido o por luipenilón
InjuiUflcada en la entrega da loa blene» contratado!, que ifecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI ceda, traipata o aubconu-ata,
total o parcial mente lo* derecho» derivado! di eate Pedido, lalvo
autorización previa y por «crito di "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeaqular otra
obligación derivada dil pntienti Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partí* ettan da
acuerdo an que por nacealdadaí d* "EL INSTITUTO" podra impllana It
praataclón dal tarvlclo objeto del pmmti Podido, liempn y cuando al
manto da In modificación» no rebajen, en conjunto el 20% (vilnte por
Clinto) da loa concepto* y voliirmne* «lablicldo» originalmente y el
precio da lo* blene* aea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con al articulo SJ da la Ley de Adquiíldonet.
Arrendamiento* y Sarvlcioidil Sector Público y 81 de tu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi término* y
condición» previitoi in «te Pedido tertn regido* por la Ley di
Adqu Ilición», Arrendamiento» y Servicio* dal Sector Publico y tu
Reglamento y aup lelo ría mente aeran aplicable* en lo conducente, la»
dlipoildone* del Código Civil Federal y la* det Código Federal d*
Procedimiento» Civil».
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por nzón d* lu domicilio ponente
o futuro pudiera comiponderie y ae «ámete Incondicional mente a la
juriidlcclón di lo* tribunalet competente» d* Ciudad Obregón, Sonora,
México o il qua «llji 'EL IMSTITUIO'

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


